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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA INSTALACIÓN DE LA REUNIÓN DE LA 

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, CELEBRADA  EL DÍA 29 DE 

OCTUBRE DEL AÑO 2013. 

 

Presidente: Muy buenas tardes a todos, gracias por acompañarnos, compañeros 

diputados que forman parte de la Comisión de Equidad de Género y a los que no 

forman parte también de esta comisión, muchas gracias, gracias Ana María 

Herrera, que es la consejera del instituto de la Mujer Tamaulipeca en el Estado por 

acompañarnos, compañeros diputados, bienvenidos, muy buenas tardes y solicito 

amablemente a la Diputada Secretaria Erika Crespo Castillo, tenga a bien pasar 

lista de asistencia a los miembros de esta Comisión. 

 

Secretario: Por instrucciones de la presidencia se va a pasar lista de asistencia: 

 

Diputada Olga Patricia Sosa Ruiz, presente. 

Diputada Erika Crespo Castillo, presente. 

Diputada Aida Zulema Flores Peña, presente. 

Diputada Griselda Dávila Beaz, presente. 

Diputado Homero Reséndiz Ramos, presente. 

Diputado Juan Martin Reyna García, presente. 

Diputada Patricia Guillermina Rivera Velázquez. 

 

Secretaria: hay una asistencia de 7 diputados integrantes de esta Comisión, 

diputada presidenta, existe quórum requerido para celebrar la presente reunión de 

instalación de esta Comisión. 

 

Presidenta: Muy bien pasamos al siguiente punto, que es la declaración de 

quórum y apertura de la reunión, compañeros legisladores, habida cuenta de que 

existe el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la 

misma, siendo las trece horas con treinta y dos minutos de este día 29 de octubre 

del año 2013, y pasando al tercer punto, que es la aprobación del orden del día, 

solicito de nuevo, diputada secretaria por favor Erika Crespo Castillo, tenga a bien 

dar lectura y poner a consideración el Proyecto de Orden del día. 

 

Secretaria: Con gusto presidenta, el orden del día es el siguiente. I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de la reunión de Trabajo. III. 

Aprobación del Orden del Día. IV. Declaración de Instalación de la Comisión. V. 

Asuntos Generales. VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. Es cuanto diputada 

presidenta. 
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Presidenta: Una vez conocido el Proyecto de Orden del Día señalado, solicito a 

los integrantes de esta Comisión que quienes este a favor de la misma, se sirvan 

manifestando, levantando su mano, en contra, no hay abstenciones tampoco, 

compañeros diputados, ha sido aprobado el orden del día, hecho de su 

conocimiento por 7  votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, declaramos, 

pasamos a la declaración de instalación de esta Comisión, compañeros diputados 

una vez aprobado el orden del día, citado con antelación, los invito a ponerse de 

pie a efecto de proceder a la declaratoria formal de instalación de este órgano 

parlamentario, en Cd. Victoria, Tamaulipas, siendo las trece horas con treinta y 

cuatro minutos del día 29 de octubre del presente año, se declara formal y 

legalmente instalada la Comisión de Igualdad de Género, que fungirá durante esta 

LXII Legislatura del Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, muchas gracias y sean bienvenidos a esta Comisión, pueden tomar 

asiento, procedimiento al quinto punto de asuntos generales, compañeros 

diputados, procedemos a desahogar el punto de carácter general, si alguien desea 

participar, favor de indicarlo para que la secretaria tome nota y proceder en su 

caso al desahogo de las participaciones correspondientes. 

 

Secretaria: Tiene el uso de la voz, la Diputada Aida Zulema Flores. 

 

Diputada Aida Zulema Flores Peña. Gracias diputada secretaria, muy buenas 

tardes a todos los integrantes  de esta Honorable Comisión de Igualdad de 

Género, quiero manifestarle diputada presidenta, que me siento muy honrada de 

pertenecer a esta Honorable Comisión de esta LXII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tamaulipas y quiero manifestarle, todo mi apoyo, toda mi participación, 

en esta Honorable Comisión, me queda claro que con participaciones como la que 

tendrá esta Honorable Comisión, sabremos de sacar adelante a Tamaulipas, no 

nada más a la mujeres,  a los niños, a las niñas, a los varones, quiero refrendar el 

apoyo y nuevamente reiterar, que es para mí un honor pertenecer a esta 

Honorable Comisión, es cuanto, gracias. 

 

Presidenta: Muchas gracias diputada. 

 

Secretaria: Con el permiso de la Presidencia, hare uso de la voz. Estimado 

Diputada Olga Patricia Sosa Ruíz, presidenta de esta Comisión, le extiendo una 

sincera felicitación por el inicio de los trabajos que hoy iniciamos, compañeras y 

compañeros y digo compañeros con mucho gusto. La problemática en 

desigualdad entre hombre y mujeres y Tamaulipas, no ha podido ser superada en 

su totalidad, para ellos se requiere la sólida participación de las mujeres en ámbito 

público y privado. Lo que hace necesaria la atención de mecanismos que 

amorticen, según datos proporcionados por el INEGI, las mujeres representamos 
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el 50.6% de la población total lo que equivale asegurar que más de la mitad de la 

población en nuestro estado, está compuesta por mujeres, si bien es cierto la 

participación de las mujeres en todos los ámbitos de nuestro quehacer diario va en 

aumento, aun nos enfrentamos a circunstancias de carácter social, que dificulta 

nuestra plena participación, en contextos iguales frente a los hombres. En Nueva 

Alianza, desde el comienzo de esta legislatura estamos trabajando para lograr un 

estado donde el varón y la mujer logren el éxito sin importar su sexo, a partir de la 

igualdad de oportunidades. Estamos convencidos que practicar la igualdad de 

género es el pilar fundamental para el desarrollo integral de Tamaulipas, por ello, 

nos hemos propuesto el deber de darle seguimiento a labor que hemos 

comenzado, para alcanzar el Tamaulipas humanos que requerimos para beneficio 

de todos, antes de despedirlo quiero manifestar que en Nueva Alianza 

celebramos, que exista presencia de hombres en este cuerpo colegiado, pues 

como ya lo hemos mencionado la igualdad no es un asunto exclusivo de mujeres, 

y además quiero manifestar mi compromiso para trabajar arduamente en las 

labores y proyectos de esta comisión, pues finalmente el trabajo en equipo, será el 

que nos llevara a lograr el Tamaulipas que todos queremos, muchas gracias. 

 

Presidenta: Muchas gracias diputada, bueno en mi carácter de presidenta, de 

esta comisión ordinaria, me permito hacer una atenta y respetuosa invitación a las 

compañeras y orgullosamente compañeros, porque es la primera vez que esta 

Comisión, está integrada por hombres y mujeres, para que los trabajos 

parlamentarios de este órgano legislativo, los realicemos siempre con un enfoque 

equitativo, justo y correcto en el trato de mujeres y hombres, dando siempre 

prioridad a sus derechos fundamentales, tengamos siempre presente, que la 

igualdad de género, se refiere al trato igualitario que debe prevalecer a  partir de la 

ley con relación a hombres y mujeres, por ello, quiero aprovechar esta reunión 

para invitarlos a que pongamos nuestro mayor esfuerzo, en el ejercicio de nuestra 

responsabilidad, como integrantes de esta comisión de igualdad de género, para 

impulsar de la mejor manera todas aquellas acciones legislativas, que permitan a 

los Tamaulipecas y a los Tamaulipecos, acceder de forma igualitaria a un mejor 

desarrollo, tanto a lo individual como en lo colectivo, por ello es que esta Comisión 

a partir de hoy, asume un gran reto y a la vez un gran compromiso con el pueblo 

de Tamaulipas, no podemos y no debemos, ni un instante y por ningún motivo, 

permanecer a la necesidad de materializar políticas igualitarias, para un pleno 

ejercicio de los derechos humanos entre mujeres y hombres en ese sentido, yo los 

invito a que a partir de hoy, empecemos a diseñar políticas públicas y a 

implementar líneas de acción, que coadyuven a fortalecer la igualdad jurídica, la 

igualdad de oportunidades y la igualdad de trato entre mujeres y hombres con el 

fin de lograr un Tamaulipas más justo y más fuerte en ese sentido, me permití en 

un CD’S en 2 CD’S, ponerles la Ley de la Equidad de Género y todas las leyes 
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que tengan que ver con nuestro quehacer legislativo, en cuanto a la igualdad de 

género, también quiero decirles y repetir y enfatizar el orgullo de que dos 

compañeros, formen parte de esta Comisión, gracias diputados y diputadas, por 

su apoyo, por el trabajo en equipo para sacar adelante las políticas públicas de 

Igualdad de Género, es cuanto. 

 

Secretaria: Muy bien, damos, se da el uso de la voz a la presidenta de esta 

Comisión. 

 

Presidenta: Muchas gracias, ya para cerrar, para clausurar, pasamos al sexto 

punto, que es la clausura de la reunión y agotados los objetivos que dieron motivo 

a la presente reunión de trabajo, agradezco la presencia de mis compañeras y mis 

compañeros diputados, mucho éxito y me permito dar por concluida la misma, 

dándose por validos los acuerdos tomados en esta reunión, siendo las trece horas 

con cuarenta y un minuto del día 29 de octubre del presente año. 

 

 

 


